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tura y funcionamiento de un Centro privado de Formación Profesional
que se denominará .A.niac3.ll, sito en calle General Arenas, sin número,
de Guala,jara.

Este Ministerio, con arreglo a lo dispueSkJ en el articulo 7.3 del Real
Decreto 332/1992, de 3 de abril, ha resuelto:

Primero.-l. Autorizar la apertura Y funcionamiento del Centro que
a continuación se señala:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional de Grado
Medio y Superior.

Denominación específica: .Arriaea-.
Domicilio: Calle General Arenas, sin número.
Localidad, Guadal~
Municipio: Guadalajara.
Provincia: GuadaIa,jara.
Titular: elija de Ahorros y Monte de Piedad de zaragoza, Aragón y

Rioja (lbercl\la).

Enseñananzas que se autorizan:

Ciclos formativos de Grado Medio y Superior de la familia profesional
de ..Administración y Gestión_.

Capacidad: Se fijará cuando se aprueben los correspondientes títulos.
2. Una vez aprobados los títulos y enseñanzas mínimas de los ciclos

fonnativos de la familia profesional -Administración y Gestión_ el tiMar
del Centro deberá comunicar a la Dirección General de Centros Escolares
los "ticlos formativos concretos de la familia profesional citada que desee
impartir.

Segundo.-Pr'ovisionalmente y en tanto se implanten las enseñanzas
df".1initivas, con arreglo al nuevo sistemaeducativo¡ el Centro podrá impar
tir las siguientes enseñanzas:

Fonnación Profesional de Segundo Grado (Rama Administrativa y
Comercial).

Especialidades: Infonnática de Empresa y Contabilidad.
Curso de Enseñanzas Complementarias.
Capacidad: Siete unidades equivalentes a 280 puestos escolares.

Madrid, 17 de septiembre de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988 .Boletín Oficial del Estado_ del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alvaro Marchesi UllasU'es.

TIma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

24864 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1993, de 14 Dirección
Gtmeral de Enseñanza Superior, por la que se dispone la
ptd>licación delfalW referenteala_de 18de"",rzo
de 1993, dictada por la Sección Thrcero de 14 Sala de lo
Ccnttencioso-AdmiAistrotivo del Tribunal Supremo, relati
va al recurso 485/1988, iJlteJllllesto pqr doña Mercedes Bai
Uo Falo, Profesora de 14 ESC1I6la Socio! de Zarng=a, contra
RecllJecr'flW 1MS/1987, de 6 de7WViembre.

De confonnidad con lo dispuesto en la Orden d~ 20 de julio de 1993,
referente a la sentencia de 18 de marzo de 1993, dictada por la Sección
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo,
relativa. al recurso 485/1988, interpuesto por doña Mercedes Baillo Falo,
Profesora de la Escuela Social de zaragoza, contnl Real Decreto 1363{1987,
de 6 de noviembre,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicr.ción del fallo cuyo tenor
literal es el siguiente:

.Fanamos: Que desestimando las inadmisibilidades cruzadas por laAbo
gacía del Estado y estimando el recurso contenc.ioso-administo inter
puesto por doña Maria Mercedes Baillo Falo, contra el Real Decre
to 1363/1987, de 6 de noviembre, por el que se integran en las corres
pondientes Universidades las Escuelas Sociales de Murcia. Salamanca y
Zaragoza, así como frente a la desestimación presunta, por silencio adnli
nistrativo, del recmso de reposición contra didao Real Decreto formularlo,
a que las presentes act.uaciones se contraen, debemos anular y anulamos
el artículo aegundo, uno, del referido Real De<reto, por su disconfunnidad
a derecho, en cuanto por el mismo resulta que la Profesora de la Escuela
Social de Z&ragoza. doña Maria Mercedes Baillo Falo baya. de pasar a
prestar servicios en la UDiversidad de Z&ragoza. de acuerno con las pre
visiones que ésta tenp en la correspondiente plantilla como Profesom
interina de confonnidad con la normativa vigente, o como Profesoca ase;

ciada por un período de tres años prorrogables, de acuerdo con la legis
lación del caso, declarar y declaramos como situación jurídica individua
lizada de la recurrente la subsistencia, ahora en la relación con la Uni
versidad de zaragoza, de la relaciónjuridico-laboral por ella anterionnente
consolidada en la E8(:uela Social de zaragoza de contratada laboral por
tiempo indefinido. Sin expresa imposición de costas a ninguna de las
partes.•

Madrid, 21 de septiembre de 1993.-El Director general de Enseñanza
Superior, Emilio Octavio de Toledo y Ubieto.

Sra. Subdirectora general de Centros y Profesorado.

24865 RESOLUClON ds 2-t de seplUmlbre de 1993, de 14 Secretaría
ds Estado-Presidencia del Consejo Superior ds Deportes,
por 14 que se áisp0ft8 14 ptlblicación ds los Estatutos ds
14 Federoción EspaMln de Espele%gf<J.

En ~ercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2, b),
de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva
del Consejo Superior de Deportes ha aprobado definitivamente los Esta
tutos de la Federación Española de Espeleologíayautorizada su inscripción
en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 31.7 de la Ley del
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre,
sobre Federaciones Deportivas Españolas, procede la publicación en el
.Boletín Oficial del Estado. de los Estatutos de las mismas y sus modi
ficaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaria de Estado aCuerda disponer
la publicación de los Estatutos de la Federación Española de Espeleo~ogía

contenidos en el an~xo a la presente Resolución.

Madrid, 24 de septiembre de 1993.-El Secretario de Estado-Presidente
delCo~Superior de Deportes, Rafael CortésElvira.

ANEXO

ESTATUTOS DE LA FEDERACION ESPAÑOLA
DE ESPELEOWGIA (FEE)

TITULO PRIMERO

Dillposiclones genenl.es

Artículo 1.0 La Federación Española de Espeleología (en lo sucesivo
FEE) es una Entidad asociativa privada, sin ánimo de lucro y con per
sonalidad jurídica y patrimonio propio e independiente del de sus aso
ciados. Se l."Onsti:tuyó el 5 de junio de 1982, siendo la continuación del
antigúo Comité Nacional de Espeleologia (1967) y la Sección Española
de EBpeleología (1977) y se rige, actualmente, por lo dispuesto en la Ley
del Deporte (Ley 1O{l990, de 15 de octubre), Real Decreto 1835{1991,
de 20 de diciembre, sobre Federaciones Deportivas Españolas, disposi
ciones que conforman la legislación deportiva e8pañola, por los presentes
Estatutos y su Reglamento Generai y por las de orden interno que dicte
en el ejercicio de sus competencias.

Arto 2.° La FEE es la Entidad que reúne y coordina a todas las Fede
raciones Territoriales (FF.IT.), que a su vez reúnen y agrupan a los clubes
ya los Espeleólogos.

Art. 3.° La FEE está. afiliada y ostenta la representación exclusiva
de España ante la Unión internacional de Espeleologla (Ul.S.) y la Fede
ración Europea de Espeleología (F.S.C.&.), así como en cuantas actividades
y competiciones oficiales de carácter internacional celebradas fuera y den
tro del territorio español, que estén relacionadas con la Espeleología.

Art. 4.° Su domicilio.social se establece en Barcelona, avenida Fran~

cese Cambó, número 14, 9.° piso.
Art. 5.° Corresponde a la FEE, como actividad propia, el Gobierno,

adminisUación, gestión, organización y reglamentación de la Espeleología.
En su virtud es propia de ella:

a) La erraeñanza, promoción y divulgación de 1& Espeleología, dentro
de su ámbito de competencias, en coonlinación con las Federaciones Teni
toriales, en todas sus manifestaciones,. orientando la actuación de los Espe
leólogos hacia una mayor comprensión y conocimien"to del mundo sub
terráneo y la adquisición de una 1:écnic:a que pennita la práctiea. de este
deporte con la máxima SEgUridad.

b) Estimular de fonrul tknka la pnlctica de la Espeleología con estu
dios Y trabIüos relativos a Ja misma, y en sus aspectos deportivos,' cie.....
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tíficos, educativos con otros deportes aímes y también la promoción y
organización como especialidad deportiva la práctica de descenso de caño
nes y barrancos.

e) Apoyar técnica y administrativamente la Espeleología, en todos
los aspectos y manifestaciones, dentro de España y en las salidas oficiales
realizadas por españoles al extranjero.

d) Fomentar y colaborar en las actividades científicas relacionadas
con la Espeleología, tales como investigaciones y explQraciones geológicas,
geográficas, meteorológicas, fauna, flora, etc.

e) Fomentar la defensa del patrimonio natural, histórico y paleon
tológico.

f) Realizar las gestiones oportunas delante de los Organismos públicos
y privados, para la protección y apoyo de la Espeleología, así como velar
por el prestigio de la misma.

g) Mantener las debidas relaciones con los Organismos Internacio
nales relacionados con las actividades espeleológicas así como otras Enti
dades de carácter estatal o Federaciones Españolas directa o indirecta
mente relacionadas con este deporte o en tomo a su actuación.

h) Organizar ias actividades, designación de zonas de trabajo y com
peticiones de ámbito estatal.

i) En general, cuantas actividades· sirvan para la promoción y cono
cimiento de la Espeleología.

Art. 6.0 Además de las previstas en el artículo anterior como acti
vidades propias de la FEE, ésta ejerce bajo la coordinación del Consejo
Superior de Deportes las siguientes funciones públicas de carácter admi
nistrativo:

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y competiciqnes
oficiales de ámbito estatal.

b) Actuar en coordinación con las FF.TI. para la promoción general
de la Espeleología.

c) Diseñar, elaborar y ejecutar, en colaboración, en su caso, con las
FF.TI., los planes de preparación de los deportistas de alto nivel en sus
respectivas modalidades deportivas, así como participar en la elaboración
de las listas anuales de los mismos.

d) Colaborar con la Administración del Estado y la de las Comu
nidades Autónomas en la formación de técnicos deportivos y en la pre
yención, control y represión del uso de sustancias y grupos fannacológicos
prohibidos y métodos no reglamentarios en el deporte.

e) Organizar o tutelar las competiciones oficiales de carácter inter
nacional que se celebren en el territorio del Estado.

1) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva, en los términos esta*
blecidos por la Ley del Deporte, sus específicas disposiciones de desarrollo
según los presentes Estatutos y Reglamentos.

g) Ejercer el control de las subvenciones que asigne a las FF.TI. y
a los clubes en las condiciones que fije el Consejo Superior de Deportes.

h) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité Español de Di&
ciplina Deportiva.

Art. 7.0 La FEE no admite discriminación alguna por razón de origen
étnico o social, credo político o religioso, sexo, opción sexual y de salud,
ni intromisiones de tal carácter.

Art. 8.0 La FEE se estructura territorialmente de acuerdo con sus
necesidades deportivas y en consonancia con la distribución autonómica
del Estado.

En su virtud, tal organización se conforma por las siguientes fede
raciones de ámbito autonómico:

Federación Andaluza de Espeleología.
Federación Aragonesa de Espeleología.
Federación Asturiana de Espeleología.
Federación Balear de Espeleología.
Federación Canaria de Espeleología.
Federación Cántabra de Espeleología.
Federación Castellano-Leonesa de Espeleología.
Federación Castellano-Manchega de Espeleología.
Federación Catalana de Espeleología.
Federación Gallega de Espeleología.
Federación Madrileña de Espeleología.
Federación de Espeleología de la Región de Murcia.
Federación Navarra de Espeleología.
Federación Riojana de Espeleología.
Federación Valenciana de Espeleología.
Federación Vasca de Espeleología.

TITULO II

Federaciones Territoriales

Art.9.0 1. Las Federaciones Territoriales se rigen por la legislación
específica de la Comunidad Autónoma a que pertenecen, por sus Estatutos
y Reglamentos y demás disposiciones propias de orden interno y por la
legislación española general.

2. En todo caso, se deberán de reconocer expresamente a la FEE
tanto las competencias que le son propias como las públicas de carácter
administrativo que le corresponden, en uno y otro caso, en virtud de lo
que establece la Ley del Deporte, el Real Decreto sobre Federaciones Depor
tivas Españolas, los presentes Estatutos y su Reglamento General.

Art. 10. Las federaciones de ámbito autonómico que tengan perso
nalidad jurídica propia por disposición o reconocimiento de sus Comu
nidades Autónomas respectivas, ajustarán sus normas estatutarias, en lo
que sea necesario, a estos Estatutos y deberán cumplir las' normas e in&
trucciones de la FEE sobre actividades organizadas o tuteladas por ella
o que la misma les delegue en cuanto excedan de su ámbito territorial,
así corno en cuestiones disciplinarias, según lo previsto en estos Estatutos.

Art.l1. 1. Las federaciones de ámbito autonómico deberán integrar
se en la FEE para que sus miembros puedan participar en actividades
y competiciones oficiales de ámbito estatal o internacional.

2. El sistema de integración consistirá en la formalización, por cada
una de las interesadas, de un acuerdo en tal sentido, adoptado por el
órgano que, según sus Estatutos, corresponda, que se elevará a la FEE,
con expresa declaración de que se someten libre y expresamente a las
determinaciones que, en el ejercicio de las competencias federativas, deban
adoptarse.

3. Producida la integración serán de aplicación las siguientes reglas:

a) Las federaciones de ámbito autonómico conservarán su persona
lidad jurídica, su patrimonio propio y diferenciado, su presupuesto y su
régimen jurídico particular.

b) Los Presidentes de las federaciones de ámbito auton9mico for
marán parte de la Asamblea General de la FEE, ostentando la represen
tación de aquéllas. En todo caso sólo existirá un representante por cada
una de aquéllas.

c) El régimen disciplinario deportivo, cuando se trate de actividades
o competiciones oficiales de ámbito estatal, será, en todo caso, el previsto
en la Ley del Deporte, en el Real Decreto por el que se aprueba el Regla
mento de Disciplina Deportiva, en los p!;esentes Estatutos y Reglamento
General, con independencia del contenido en las disposiciones vigentes
en los respectivos ámbitos autonómicos.

d) Las federaciones de ámbito autonómico, integradas en la FEE,
ostentarán la representación de ésta en la respectiva Comunidad Autó
noma.

4. No podrá existir delegación territorial de la FEE en el ámbito de
una federación autonómica cuando ésta esté integrada en aquélla.

Art. 12. Las federaciones integradas en la FEE deberán facilitar anual-
mente a ésta la siguiente información:

a) Los nombres de los componentes de sus Juntas de Gobierno.
b) Memorias anuales de actividades.
c) Calendario de actividades aprobado en sus respectivas asambleas.
d) Los acuerdos adoptados por sus asambleas que puedan tener inci

dencia en otras FF.TI. en un plazo no superior a los dos meses de su
celebración.

e) Comunicarán a la FEE sus normas estatutarias y reglamentarias
y, modificaciones a las mismas.

1) Darán cuenta de las altas y bajas de sus clubes aflliadas así corno
actualización de los miembros de sus Juntas Directivas.

g) Deberán colaborar con la Secretaría General en todos los trabajos
administrativos que permitan a los clubes y a sus asociados disfrutar de
los beneficios que otorga la afiliación a la FEE.

Art. 13. 1. Las federaciones integradas en la FEE deberán satisfacer
a ésta las cuotas que, en su caso, establezca la misma por la participación
en actividades o competiciones de ámbito estatal, y asimismo, la que pudie
ra corresponder por la expedición de licencias.

2. Sin perjuicio de la independencia patrimonial y de la autonomía
de gestión económica propias de las federaciones, la FEE controlará las
subvenciones que aquéllas reciban de ella o a través de ella, desarrollando
una reglamentación específica.

Art. 14. La FEE sin perjuicio de lo establecido en los artículos del
9 al 13 de los presentes Estatutos, reconoce a las federaciones de ámbito
autonómico las siguientes funciones:
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a) Representar la autoridad. de la FEE en su ámbito funcional y
territorial.

b) Promover, ordenar y dirigir la Espeleología, dentro de su ámbito
territorial, mediante el ejercicio de liUS facultades propIas y de las expre
samente delegadas por la FEE.

e) Controlar, dirigir, desarrollar y, en su caso, organizar las activi
dades y competiciones realizadas dentro de su ámbito.

d) Ostentar la autoridad deportiva inmediata superior a todos sus
clubes y Espeleólogos.

e) La adscripción de clubes de Espeleología que nunca podrán ser
de fuera de su demarcación y de acuerdo con lo que dispone las leyes
emanadas de sus respectivas Comunidades Autónomas y el Reglamento
de la FEE.

Art. 15. Las FF.TI., cuando establezcan con los órganos de gobierno
de sus Comunidades Autónomas acuerdos o convenios que afecten a mate
rias de la competencia de la FEE, precisarán de la previa y expresa auto
rización de ésta.

Art. 16. Las FF.'IT. podrán crear su propia Escuela Territorial de
Espeleología, como órgano docente de las mismas. Sus competencias se
supeditarán a la legislación, estatal o autonómica, vigente en esta materia
y en armonía con el Reglamento de la Escuela Española de Espeleología.

TITULO III

De los clubes

Art. 17. 1. Son clubes deportivos las Asociaciones privadas, inte
gradas por personas trsicas, que "tengan por objeto principal la promoción
de la Espeleología, la práctica de la misma por sus asociados, así como
la participación en actividades y competiciones deportivas con arreglo
a lo dispuesto por estos Estatutos y Reglamentos de la FEE.

2. Todos los clubes deberán inscribirse en el correspondiente Registro
de Asociaciones Deportivas.

3. El reconocimiento a efectos deportivos se acreditará mediante la
certificación de la inscripción en el Registro indicado.

4. Se consideran también como clubes, las Secciones de Espeleología
creadas dentro de Entidades con otro fin principal siempre que éstas figu
ren afiliadas a la FEE a través de las FF.'IT. correspondientes.

5. Para participar en actividades y competiciones oficiales de ámbito
estatal o 'de carácter internacional deberán de estar inscritas en la FEE
a través de las FF.TI. correspondientes.

Art. 18. Los clubes ejercen la potestad disciplinaria sobre sus socios
de acuerdo con sus propias normas estatutarias y con el resto del orde
namiento jurídico deportivo, instruyendo y resolviendo expedientes dis
ciplinarios deportivos de oficio o en virtud de denuncia motivada.

TITULO IV

De los Espeleólogos

Art. 19. Para la participación de los Espeleólogos en actividades o
competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal será preciso estar
en posesión de licencia, expedida por la FEE según los siguientes requisitos:

a) Uniformidad de condiciones económicas en cada una de las cate
gorías.

b) Uniformidad de contenido y datos expresados en función de las
distintas categorías deportivas.

c) La FEE expedirá las licencias en el plazo máximo de quince días,
contados a partir del de la solicitud, una vez verificado el cumplimiento
de los requisitos deportivos establecidos para su expedición, en los pre
sentes Estatutos o Reglamentos.

d) La no expedición il\iustificada de las licencias en el plazo señalado
comportará la correspondiente responsabilidad disciplinaria conforme a
lo previsto en el ordenamiento jurídico deportivo.

Art. 20. La licencia de la FEE es un derecho individual del Espeleólogo
que se ejercita a través de la pertenencia de éste a los clubes; es única,
personal e intransferible y su validez será del año natural.

Excepcionalmente, la Junta Directiva de l~ FEE podrá autorizar previo
informe, la expedición de licencias a personas que no pertenezcan a un
club (Guardas, Actividades de Promoción, Grupos especiales de socorro),
de ello se elevará un informe a la Asamblea general.

Art. 21. 1. Las licencias de la FEE solicitadas podrán ser expedidas
en delegación por las FF.TT.

2. Las FF.TT. abonarán el montante económico del Seguro Obligatorio
sobre Accidente, cuota de la FEE y otras cuotas que se pudieran crear
al efecto a la FEE.

Art. 22. Las cuotas serán fijadas por la Asamblea de la FEE a pro
puesta de la Junta Directiva.

TITULO V

De los órganos de la FEE

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 23. La FEE tendrá como órganos fundamentales:

A) De gobierno y representación:

1. La Asamblea General y su Comisión Delegada.
2. El Presidente.

B) Complementarios:

1. La Junta Directiva.

C) Técnicos:

1. Escuela Española de Espeleología.

D) De justicia federativa:

1. El Comité Jurisdiccional y de Conciliación.
2. El Comité de Apelación.

Asimismo, se podrán formar cuantas comisiones considere oportunas
la Junta Directiva y apruebe la Asamblea.

Art. 24. Son requisitos para ser miembro de los órganos de la FEE:

1. Ser español. .
2. Tener mayoría de edad civil.
3. No estar inhabilitado para desempeñar cargos públicos.
4. Tener plena capacidad de obrar.
6. No estar sujeto a sanción disciplinaria deportiva que inhabilite

para ello.
6. No estar incurso en las incompatibilidades establecidas legal o

estatutariamente.
7. Los especÍÍlcos que, para cada caso, si IQS hubiere, determinen

los presentes Estatutos.
8. No obtener provecho material personal, derivado de determinada

actividad económica, comercial, industrial o profesional, relacionada con
la Espeleología.

Art. 25. 1. Todos los miembros de los órganos colegiados federativos
que formen parte de ellos de elección, desempeñarán S!l mandato por
tiempo de cuatro años, coincidentes con el período olímpico de que se
trate y podrán, en todo caso, ser reelegidos, salvo el supuesto que prevé
el artículo 42.5 de los presentes Estatutos.

2. En el caso de que, por cualquier circunstancia, no consumaran
aquel período de mandato, quienes ocupen las vacantes ejercerán el cargo
por tiempo igual al que restase por cumplir a los sustituidos, los cuales
no podrán presentarse a una nueva elección hasta que transcurra el período
olímpico para el que fueran elegidos.

Art. 26. Serán órganos electivos el Presidente, la Asamblea General
y su Comisión Delegada. Los demás órganos serán designados y revocados
libremente por el Presidente.

Art. 27. 1. Las sesiones de los órganos colegiados de la FEE serán
siempre convocados por su Presidente o, a requerimiento de éste, por
el Secretario, y tendrán lugar cuando aquél así 10 acuerde y, desde luego
y además, en los tiempos que, en su caso, determinan las disposiciones
estatutarias o reglamentarias.

2. La convocatoria de los órganos colegiados de la FEE se efectuará
dentro de los términos que en cada caso concreto prevean los presentes
Estatutos; en su ausencia de tal previsión o en supuesto de especial urgen
cia, la misma se efectuará con una antelación mínima de cuarenta y ocho
horas.

3. Quedarán válidamente constituidos, en primera convocatoria, cuan
do asista la mayoría absoluta de sus miembros, y en segunda, cuando
esté presente, al menos un tercio.

Ello será sin perjuicio de aquellos supuestos específicos en que los
presentes Estatutos requieran un quórum de asistencia mayor.

4. Corresponderá al Presidente dirigir los debates con la autoridad
propia de su cargo.
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5. Los acuerdos se adoptarán por mayoria simple, salvo en los supue&
tos en que los presentes Estatutos prevean un quórum más cualificado.

Cada representante tendrá un voto.
6. De tod.aa las sesiones se levantará acta, en la forma que prevé

el articulo 47 de este ordenamiento.
7. Los votos contrarios a los acuerdos de los órganos colegiados, o

las abstenciones motivadas, eximirán de las responsabilidades que pudie
ran derivarse de su adopción.

Art. 28. 1. Son derechos de los miembros de la organización fede
rativa:

a) Tomar parte en las deliberaciones, expresando libremente sus opi
niones en cuantas cuestiones sean objeto de tratamiento o debate en el
seno del órgano del que sean miembros y ejercer su derecho al voto, hacien
do constar, en su caso, si lo desean, el particular razonado que emitan.

b) Intervenir en las tareas federativas propias del cargo o ñmción
que ostenten, cooperando en la gestión que compete al órgano al que
pertenecen.

e) Conocer el contenido de las actas de las sesiones del órgano del
que forman Parte.

d) Los demás que, reglamentariamente, se establezcan.

2. Son sus obligaciones, también básicas:

a) Concurrir, cuando sean formalmente citados para ello, a las reu
niones, salvo que lo impidan razones de fuerza mayor.

b) Desempeñar, en la medida de lo posible, las comisiones que se
les encomienden.

c) Colaborar lealmente en la gestión federativa guardando, cuando
fuere menester, el secreto sobre las~nes.

d) Las demás que se determinen por VÍa reglamentaria..

Art. 29. 1. Con independencia de las responsabilidades penales. civi
les y administrativas qu.e de forma general consagra el ordenamiento espa
ñol, los miembros de los. diferentes órganos de la FEE son responsables,
especificam.en.te, de los actns, resohiciones o acuerdos adoptados por aquel
del que fonnen parte, con la salvedad que establece el articulo Tl.7 de
este ordenamiento.

2. Lo son, asimismo, por el incumplimiento de los acuerdos de cua
lesquiera. órganos federativos, normas generales o comisión de las faltas
Previstas en el. régimen disciplinario federativo, en los términos previstos
en la legislación deportiva general. en los presentes Estatutos y Regla
mentas.

Art. 30. 1. Los miembros de los órganos de la FEE cesan por las
siguientes causas:

a) Expinción delpe:ríodo de mandato.
b) Ilemoción, en los supuest<Js en que proceda, por no tratarse de

cargos electivos.
e} Dimisión.
d) In<apoctdad que impida el desempeño del cazgo.
e) bI<:wTir en alguna de las causas de inelegibilidad que enumera

e1_24 de los presen<eo_
f) Incompatibilidad._~ de las establectdas \egllI o _

tariamente.

2. '1'raláDdose del Presidente de la FEZ lo será también el voto de
ceosura.

Serán ~I"''''''__;''·_ para ello:

a) Que se fonnuIe poa lIZl.iereio, al~ de los miembros de !.a
Asamblea General. fOnnaiizado individualmente poi' cada uno de los pro
ponentes __ escrito moti_ Y firmado, con el que se IMijuntará
copia da dotv.mento nac:jonal de identidad.

b) La Asamblea se deberá de convocar en un plano máximo de treinta
días Y mi.nimo de V'einte días sieDdo presidida por el miembro de JJ,I,QOI"

- y<jen:iendo de _ de la JOismael de .......... edad.
e) Que se aproeile po< la mqorla __de Ios"-"",, sin que,

en ningDa caso, se admita el wtopoi' correo..

CAPRULOH

Ait. 31. l. La ....rabIea GeIoeIaI ... el órgano auperiDc de Gobierno
Y rep:resentación de la FE&.

2. Está compuesta por los siguientes miembros:

a) Los Presidentes de las federaciones integradas de ámbito auto
nómico.

b) Quince representantes de los estamentos de clubes y Espeleólogos,
en la proporción, respectivamente, del 60, 40 por 100 y un representante
por el estamento de técn1co.e¡, elegidos por sufragio libre, igual y secreto,
en la forma que determinan Jos artículos del 32 al 36 de los presentes
Eslatutos.

3. Podrá asistir a las sesiones de la Asamblea, con voz pero sin voto,
el Presidente saliente del último mandato.

4. La Asamblea General se podrá reunir en Pleno o en Comisión
Delegada.

Art. 32. 1. El porcentaje de clubes representa un número de 9 de
aquéllos.

2. La cualldad de miembro de la Asamblea corresponderá a los clubes
que resulten elegidos, y su representación corresponderá a su Presidente,
a quien estatutariamente le sustituya, o la persona que el club designe.

Art. 33. El porcentaje de Espeleólogos representa un número de 6
de aquéllos.

Art. 34. Las vacantes que eventualmente se produzcan en la Asamblea
General se cubrirán, cada dos años, mediante elecciones sectoriales.

Art. 35. Serán requisitos generales para ser electores y elegibles:

a) En los estamentos de Espeleólogos y técnicos, tener cumplidos,
como electores los dieciséis años y como elegibles los dieciocho años, y
estar en posesión de licencia o titulación, en la cualidad que corresponda,
en el rnom~to de la convocatoria de los comicios, y haberla tenido el
año anterior.

b) En el estamento de clubes, los que en el momento de la convocatoria
hayan realizado actividad deportiva y lo hayan hecho también el año
anterior.

Art. 36. La elección de todos los representantes se efectuará a través
de circunscripción estatal.

Art. 37. 1. Corresponde a la Asamblea General, en reunión plenaria,
con carácter necesario:

a) La. aprobación del presupuesto anual y su liquidación.
b) La aprobación del calendario depo,l.'Iívo.
c) La aprobación y modificación de los Estatutos.
d) La elección y cese del Presidente.
e) La elecclón, en la forma que determina el artículo 41 de los pre

sentes Estatutos, de su ('..omisión Delegada, correspondiéndole asimismo
su eventual renovación.

2. Le compete además:

a) Autorizar el gravamen o enajenación de bienes inmuebles cuando
el importe de la operación sea igual o mayor al 10 por lOO del presupuesto
de la FEE o a 50.000.000 de pesetas, precisándose para tal aprobación
la mayoría absoluta de loo presentes.

Estas cantidades y porcentaJes .serán revisados anualmente por el Con
sejo Superior de Deportes.

b)· Resolver las proposiciones que le sometan la Junta Directiva de
la FEE, o los propios asa.mhIeistas en número DO inferior al 20 por 100
de todos ellos.

e) Las demás competencias que se contienen en el presente orde
namiento o que se le otOrgue reglamentariamente.

d) Regular Y modificar las competiciones oñciales, "7 sus clases, en
las diversas calegOrias, así como el sistema Y li>rma de aquéllas.

3. Podrán trat:arse en la Asamblea, cuando concurran razones de espe
cial urgencia., asuntos o propuestas que Presenten el Presidente o la Junta
DiIectiva. hastacuarentaYocho boras antes de la fecha de la $eSión, siempre
que preste su anuencia la mayoría absoluta de los asistentes.

Art. 38. 1. La Asamblea General se reunirá. una vez al año en sesión
p1eaoria pai310s fines de su competenda.

2. Las demás reuniones tendrán cani.t:ter extnoI"dinario y podón
ser COIl~ a inic.iatml del Presidente, poi' acuerdo de la Comisión
Delegada. adoptado por ma,yoria, o a soliMtud de un número de miembros
de"'_110inferior 0120 por 100.

a La _ de'" .Asamblee~ al Presidente de
la FEE y deOen1 efednar8e coa. una -&' 4tiro. de treinta días, salvo Jos
~_prevéel_27c1e1_te_1o.

A la COiIlAI<:lIlori deberá .....tanIe su onIen del dIa, as! como la
docvmeutari6n c:oncernieDte a los .wltOS .-e~ a tratarse, si bien
..... última podrá reroIiinle dentro de los diez dIas pre\'ios a la _
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de su celebración 0, incluso, hasta cuarenta y ocho horas antes de la
misma, en los supuestos de urgencia que prevé el punto 3 del artículo
anterior.

SECCiÓN SEGUNDA

La Comisión Delegada de la Asamblea General

Art. 39. 1. La Comisión Delegada de la Asamblea General estará
,compuesta por seis miembros, de los cuales corresponderá un tercio a

los Presidentes de federaciones de ámbito autonómico, otro tercio a los
clubes, y otro tercio a los Espeleólogos.

2. Los miembros serán elegidos por y entre los miembms de los res
pectivos estamentos.

Art. 40. 1. Corresponde a la Comisión Delegada de la Asamblea
General:

a) Modificación del calendario deportivo.
b) La modificación de los presupuestos.
e) La aprobación y modificación de los Reglamentos.

2. Las eventuales modifIcaciones a que hacen referencia los tres apar
tados que anteceden, no podrán exceder de los límites y criterios que
la Asamblea General establezca, y la propuesta sobre los mismos corres
ponderá o al Presidente de la FEE o a la Comisión Delegada; cuando

. esta última lo acuerde por mayoría de dos tercios.
3. Compete también a la Comisión Delegada:

a) La elaboración de un informe previo a la aprobación de los pre
supuestos.

b) El seguimiento de la gestión deportiva y económica de la FEE,
mediante la elaboración de un informe anual a la Asamblea General, sobre
la memoria de actividades y la liquidación del presupuesto.

c) Autorizar el gravamen o emyenación de bienes inmuebles, cuando
el importe de la operación no exceda de los límites que prevé el artículo
37, debiendo adoptarse tal clase de acuerdos por mayoría absoluta.

Art. 41. 1. La Comisión Delegada se reunirá, como mínimo, una vez
cada cuatro meses a propuesta del Presidente, y su mandato coincidirá
con el de la Asamblea General.

2. Su convocatoria corresponderá, en todo caso, al propio Presidente
y deberá efectuarse con una antelación de siete días, salvo el supuesto
de que prevé el artículo 27 de los presentes Estatutos.

SECCIÓN TERCERA

Del Presidente

Art. 42. 1. El Presidente de la FEE es el órgano ejecutivo de la misma.
Ostenta su representación legal.

2. Convoca y preside la Asamblea General, su Comisión Delegada
y Junta Directiva, y ejecuta los acuerdos de todos estos órganos.

Tiene además derecho a asistir a cuantas sesiones celebren cualesquiera
de los órganos y comisiones federativas.

3. Le corresponde, en general, y además de las que se determinan
en los presentes Estatutos, en su Reglamento, las funciones no encomen
dadas específicamente a la Asamblea General, a su Comisión Delegada
ya la Junta Directiva.

4. Será elegido, cada cuatro años, coincidiendo con los años de juegos
olímpicos de verano, mediante sufragio libre, directo, igual y secreto, por
los miembros de la Asamblea General. Los candidatos, que podrán no
ser miembros de dicho órgano, deberán de ser presentados, como mínimo,
por el 15 por 100 de los miembros de aquellos, y su elección se llevará
por un sistema de doble vuelta, en el caso de que en la primera vuelta
ningún candidato alcance mayoría absoluta de los votos emitidos.

Para su elección no será válido el voto por correo.
5. No podrá ser reelegido Presidente quien hubiera ostentado inin

terrumpidamente tal condición durante los tres períodos inmediatamente
antériores, cualquiera que hubiere sido la duración efectiva de éstos.

6. Mientras desempeñe su mandato, el Presidente no podrá ejercer
cargo alguno en otro órgano federativo, salvo que estatutariamente le
corresponda, ni en Entidad, Asociación o Entidad de Espeleología sujeto
a la disciplina federativa o en federación deportiva española que no sea
la de Espeleología.

7. Presidirá la Asamblea General, su Comisión Delegada, la Junta
Directiva con la autoridad que es propia de su cargo, correspondiéndole
la dirección de los debates, con voto de calidad en caso de empate.

8. En supuestos de ausencia, enfermedad o cualquier otra causa que
impida transitoriamente desempeñar sus funciones, el Presidente será sus
tituido por los Vicepresidentes, en su orden, en defecto de ellos por el
Secretario general y, en una última instancia, por el miembro de mayor
antigüedad, o por el de más edad si aquella fuera la misma.

9. Cuando el Presidente cese en el cargo por haber concluido el tiempo
de su mandato, la Junta Directiva se constituirá en Comisión Gestora
y convocará elecciones a los órganos de gobierno y representación de
la FEE, de conformidad con el Reglamento y el calendario electorales.

Si el Presidente cesara por cualquier otra causa distinta, se procederá
de idéntico modo, pero limitado exclusivamente el proceso a la elección
de quien haya de sustituirle, que ocupará el cargo por tiempo igual al
que restase por cumplir al sustituido, siendo además de aplicación, en
lo que a éste respecta, la norma que prevé el articulo 25.2 del presente
ordenamiento.

CAPITULO III

De los órganos complementarlos

De la Junta Directiva

Art. 43. l. La Junta Directiva es el órgano colegiado complementario
de los de gobierno y repre;5entación, que asiste al Presidente, y a quien
compete la gestión de la FEE.

2. Sus miembros serán designados y revocados libremente por el Pre
sidente de la Federación, que la presidirá. Forman parte de la misma
los Vicepresidentes, Director de la Escuela, Coordinador Estatal de Espe
leosacorro y cuantos Vocales sean necesarios.

3. Los miembros de la Junta Directiva que no lo sean de la Asamblea
tendrán acceso a las sesiones de la misma con derecho a voz pero sin
voto.

4. Los miembros de la Junta Directiva cooperarán por igual en la
gestión que a la misma compete y responderán de ella ante el propio
Presidente.

5. Los miembros de la Junta Directiva no podrán desempeñar cargo
alguno en asociación que su fin primordial sea la práctica de la Espeleología
y les será de aplicación las incompatibilidades que prevé el articulo 24
del presente ordenamiento.

6. Los miembros de la Junta Directiva son específicamente respon
sables de los actos, resoluciones o acuerdos adoptados ante la Asamblea
General.

Art. 44. 1. La Junta Directiva se reunirá como mínimo tres veces
al año, correspondiendo al Presidente, su convocatoria y determinación
de los asuntos del orden del día de cada sesión. El plazo mínimo de con
vocatoria será de cuarenta y ocho horas.

2. Los acuerdos se tomarán por mayoría, dirimiendo los eventuales
empates el voto de calidad del Presidente.

Art. 45. 1. La Comisión Permanente estará constituida por el Pre
sidente o el Vicepresidente y dos miembros de la Junta Directiva.

2. La Comisión Permanente tendrá como misión exclusiva resolver
todos los asuntos que requieran decisión urgente, así como aquellos otros
Que se consideren de trámite, dando, en todo caso, cuenta de su actuación
a la Junta Directiva en su primera reunión, haciéndolo ésta de igual forma
a la Asamblea.

Art.46. El Presidente podrá delegar sus funciones en el Vicepresidente
o en cualquier persona de la Junta Directiva.

CAPITULO IV

De los órgan08 de régimen interno

Art. 47. 1. El Secretario de la l....ederación, nombrado por el Presi*
dente y directamente dependiendo del mismo, tiene a su ('argo la orga
nización administrativa de la FEE y le corresponde específicamente:

a) Levantar actas de las sesiones de la Asamblea General, de su Comi
sión Delegada y de la Junta Directiva, actuando como Secretario de dichos
órganos, así como de las Comisiones que pudieran crearse.

b) Expedir certificados oportunos de los actos emanados de los meri
tados órganos.

c) Resolver los asuntos de trámite.
d) Velar por el exacto cumplimiento de los acuerdos de los órganos

federativos.
e) Firmar las comunícacíones y circulares.
f) Elevar a la Junta Directiva las propuestas relativas a la organización

federativa en materia de su cQmpet.encia y llevarlas a cabo una vez auto
rizadas.
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g) Infomlar al Presidente de la marcha de los asuntos pendientes
y proponer las medidas que considere necesaria¡: en materias de su com
petencia.

h) Cualquier otra que obligue a la FEE en función de acuerdos de
su Asamblea General o aplicación de la legislación vigente.

2. El nombramiento del Secretario general será facultativo del Pre
sidente de la FEE, quien, si no efectuara tal designación, será el responsable
de las funciones propias de aquél, pudiendo delegar en las personas que
considere oportuno.

3. Estt' cargo podrá ser retribuido.
Art. 48. Las actas a que hace referencia el punto La), del artículo

anterior deberán especificar el nombre de las personas que hayan asistido,
las intervenciones, resumidas, que hubiere, y las demás circunstancias
que se consideren oportunas, así como el resultado de las votaciones,
con especificación de los votos a favor, los en <'ontra, los particulares,
en su caso, 'j' las abstenciones, y el texto de los acuerdos adoptados.

Art. 49. La gestión económica de la Federación correrá a cargo del
Gerente bajo la dirección de la Junta Directiva y en tal sentido le corres
ponde:

a) Supervisar la contabilidad de la FEE.
b) Proponer los cobros y pagos y redactar los presupuestos y balances.
c) Reglamentar los gastos, ejercer la inspección económica de todos

los órganos federativos.
d) Ejercer el control de las subvenciones que se asignen a las Fede

raciones Territoriales.
e) Proponer la adquisición de los bienes precisos para las necesidades

en materias de competencia.
f) Inforru.ar a la Asamblea General, a su Comisión Delegada, al Pre

sidente y a la Junta Directiva sobre las cuestiones que le sean sometidas
o que considere relevantes para el buen orden económico.

Este cargo podrá ser retribuido.
Art. 6u Serán funciones del Coordinador de Espeleosocorro:

a) La organización de los grupos de Espeleosocorro en Su ámbito
estatal, asi como, la coordinación de los efectivos humanos que Participen
en un rescate en el caso que sean requeridos.

b) El funcionamiento y organización de los grupos de Espeleosocorro
se desarroyará en una reglamentación específica.

Art. 51. Podrán existir otros cargos de carácter administrativo con
las acciones que específicamente se les atribuya. Dichos cargos podrán
ser remunerados.

Art. 52 1'ambién, podrán existir dentro de la Junta Directiva de la
FEE, con carácter de Asesores, con voz pero sin voto, los que designe
el PresideI'te ent.re los especialistas en las diversas materias.

CAPITULO V

De la Escuela Española de Espeleología (EEE)

Art. 5:3. La Escuela Española de Espeleología,. en lo sucesivo EEE,
es el órgano dO{~li"ntede la FE~ y tiene como flOes:

a) La ~'(lbeñanza, divulgación y promoción d,~ la Espeleología en sus
diversas esp<~cialidadesen el ámbito del Estado.

b) La j'(H~I)rporaciónde los nuevos métodos, tecnicos y avances con
seguidos ';'H la práctica de la Espeleología en todas sus especialidades.

Art. 54. Sün competencias de la EEE:

a) L.l (~Hsef¡anza oficial de la Espeleología eH sus diversas especia
lidades, la formación del profesorado y de sus cuadros técnicos de ámbito
estatal..

b) El p;;;T,al.JIJ>.cimiento del régimen general de "nseñanzas espeleoló
gicas.

c) La rj~gulación de las condiciones de obtencíón, expedición y homo
logación de '.os títulos que capaciten para la enSl2!ñafl.z3 de la Espeleología
en el ámb1tj) üu ¡':stado de acuerdo con la legislación "igt:nte.

d) La r·,~'¡Jariónde los requisitos mínimos que debeIl tener los cursos
de Esp~lo'-<:.L~í!:1J~, n~ferentes a titulación d¡;oI pr()te~omdo que los imparte,
relación J:'·jF1,jh·".·:a profesor·alumno, contenidos y ...dívidades prácticas a
desarroll:af J L~mporalización de los mismos.

e) y l'~J.i.UltO.'} aspectos se crean necesarios.

Art, _~;r, k~l Director de la EEE será nombr...ác, por el Presidente de
la FEE "",' ;.,;~;'n Jos componentes de sa cuadro "~')"c:nte y será miembro
delaJHi'~'" ,>i!'"di'~<:t.delaFEE.

Art. ~~ .LH {,rganización y funcionamiem.o de la l<:EE, la organizadfiIl
del régim~f\ '''''.~leral de enseñanzas espel~oló~ka.s. la.o;¡ r-ompetencias que

la EEE se reserva en exclusiva, así como, aquellas que se transfieren a
las Escuelas Territoriales se regularán mediante un reglamento específico.

TITULO VI

Del régimen dlsclplinarlo

Art. 57. L El ámbito de la disciplina federativa se extiende a las
infracciones de la reglamentación sobre zonas de trab«ijo asignadas, a las
de los campeonatos, a la protección del medio subterráneo y su entorno,
a las normas de seguridad en el desarrollo de la exploración y de las
normas generales deportivas, tipificadas en la Ley del Deporte, en sus
disposicione" de desarrollo y en el propio ordenamiento jurídico de
laJi'EE.

2. Son infracciones a la reglamentación sobre asignación de zonas
de trab«ijo las acciones u omisiones que realicen los clubes, Espeleólogos
o Federaciones Territoriales, que sean contrarias a lo que dicha regla~

mentaeión obliga o prohíbe.
3. Son infracciones a las reglas de los campeonatos las aCciones 11

omisiones que durante el curso de aquéllos, vulneren, impidan o perturben
su nonnal desarrollo.

4. Son infracciones a las normas sobre protección del medio sub
terráneo y su entorno, las acciones u omisiones que de forma intencionada
atenten a las mismas.

5. Son infracciones a las nonnas sobre seguridad en el desarrollo
de la actividad deportiva, las acciones u omisiones susceptibles de poner
en peligro el desarrollo de la exploración.

6. Son infracciones a las normas generales deportivas las demás accio
nes u omisiones que sean contrarias a lo que las mismas determinan,
obligan o prohíben.

Art. 58. La disciplina deportiva se rige por la Ley del Deporte, Real
Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, sobre Disciplina Deportiva, por
los presentes Estatutos y por la reglamentación federativa que los des
arrolla.

Art. 59. La FEE ejerce la potestad disciplinaria sobre todas las per
sonas que forman parte de su propia estructura orgánica; sobre los clubes
y sus afiliados, técnicos y dirigentes, y, en general, sobre todas aquellas
personas o Entidades que, estando adscritas a la FEE, desarrollan fun
ciones o ejerct'n cargos en el ámbito estatal

Art. 60. l. La potestad disciplinaria que corresponde a la FEE se
ejercerá por un Comité Disciplinario fonnado por tres personas de las
cuales uno será licenciado en Derecho.

2. Contra las resoluciones dictadas por el Comité Disciplinario, cabrá
interponer recurso ante el Comité de Apelación, compuesto por dos per
sonas, que nombrará el Presidente de la FEE, uno de ellos libremente
y el otro a propuesta de la Asamblea General.

3. Los acuerdos de los Comités de Apelación serán recurribles ante
el Comité Español de Disciplina Deportiva.

Art. 61. 1. En la determinación de la responsabilidad de las infrac
ciones deportivas, los órganos disciplinarios federativos deberán atenerse
a los principios infonnadores del derecho sancionador.

2. No podrá imponerse sanción alguna por acciones u omisiones nu
tipificadas como infracción, en el momento de producirse, por Ia.<; dis
posiciones a la sazón vigentes; ni tampoco podrán imponerse correctivos
que no estén establecidos por norma anterior a la perpetración de la falta
cometida.

3. Sólo podrán imponerse sanciones en virtud de expediente instruido
al efecto, con audiencia del interesado y ulterior derecho a recurso.

Art. 62. A petición expresa y fundada del interesado, los órganos
disciplinarios podrán acordar, motivadamente, la suspensión de la eje---
cución de las sanciones impuestas, sea cual fuere el procedimiento seguido,
sin que la mera interposición de lo~ recursos que contra las misma.'> corres-
pondan paralice () suspenda su cumplimiento.

Se ponderará, como especial circunstancia para acceder a dejar en
suspenso la ejecutividad del acto recurrido, los perjuicios de difícil o impo
cüble reparaáón que pudieran derivarse de su cumplimiento.

Art. 6::J. En la Secretaría de la FEE deberá llevarse, escrupulosamente
y al día, un registro de las sanciones impuestas, a los efectos, entre otro!',
d(~ la posible apreciación de circunstancias modificativas de la respon
sabilidad y del c6mputo de los términos de prescripción, tanto de infrae
, iones como de sanciones.

Art. 64. Las resoluciones debet'án expresar la tipificacIón del hechu
que ~c sanciona, con cita del prece}Jto violado y expresión del recurso
q¡lf cabe jnkrponer, ilustrando acerca del órgano a quien {'orresIJúnda
dirigirlo y del pHi.LO establecido para ello.

Art< 65. 1 Los acuerdos que adopt.en los órganos discíplinarios fede
raiJvos debeni.n notificarse a los interesados mediante oficio, carta, tele-
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grama, télex, fax o cualquier otro med~o que pumita t-ener constanc,a
de su 'recepción, dirigiéndose al domicilio personal o social de aqui'llos
o al que, a estos efectos, hubieren señalado.

2. Las notificaciones deberán contener el texto ímegro de la resolución
o acuprdo, con expresión de los recursos que pm('(·dan, dpJ órgauo ante
d qu<:, hayan rje formalizarse y del plazo para intprpanerlos.

Art 66. 1. Las cuestiones qUt no tengan ;,';;,dc~r disciplinario y
qUf: se susciten entre personas o Entidades adscritas a la FEE, se resolverán
por un Comité Jurisdiccional ~r de Conciliación.

~. El Comité .Jurisdiccional y de Conciliación previsto en el apartado
anterior podrá resolver, mediante las fórmulas genérica.<; de ('ouciliación
y arbitraje correspondientes, las diferencias que se produzcan en cues
tiones litigiosas entre deportistas, técnicos, clubes o ¡'~ederaciones 1'eo;
toriales integradas en la FEE.

3. La composición y funciones del Comité se determinará reglamen
tariamente.

Art. 67. Las faltas pueden ser muy graves, graves y leves, determi
nación que se hará en base a los principios y criterios establecidos regla·
mentariamente,

Art. 68.· l. A los eff~ctos de los preeLntes Estatutos se considerarán,
en todo caso, como infracciones muy gzav~s las siguientes:

a) Los abusos de autoridad,
b) Los quebrantamientos de sanciones impuesta.'i.
c) La promoción, incitación, censumo o utilización de prártic8.8 pro

hibidas a que se refiere el aItículo 56 de la Ley del Deporte, así como
la negativa a someterse a los controles exigidos por órganos y personas
eompetentes, o cualquier acción u omisión que impida o perturbe la correc
ta realización de dichos controles.

d) La participación en competiciones o actividades organizadas por
países que promuevan la discriminación racial, o con deportistas que repre
senten a los mismos.

e) El no respetar la normativa espedfica de ,\Signación de zona.~ de
trabajo.

f) Cualquier acto u omisión que de forma intendonada o sin atender
a la diligencia debida, produzca un perjuicio grave en el medio subterráneo
o en su entorno, como contaminación de los recursos hídricos, rotura
indiscriminada o rec()lección de formaciones. comerdalízación de las mis
mas o atentados contra la fauna, flora, el patrimonio natural, histórico
y paleontológico.

g) La inejecución de las resoluciones del Comité Espaüol de Disciplina
Deportiva.

h) El descuido en la conservación y cuidado de los locales sociales,
instalacione::l deportivas y otros medios materiales.

i) Las actuaciones dirigida.':! a predeterminar, mediante propio, inti
mirtacián (l simples acuei'dos, el resultado de los campeonatos

j) Los comportamientos, actitudes y gestos agresivos y antideportivos
de deportistas, ('uando se dirijan a los jue<:es, a otros deportistas o al
público.

k) La falta de asistencia no justificada a las cOllvocatoJias de las elec
eiones nacionales.

2. Asimismo, se considerarán infracciones muy graves de los Pre
sidentes y demás miembros directivos de los órganos de la FEE, las si·
~ientes:

a) El incumplimiento de los acuerdos de la A'iamhlea General, así
como del Reglamento Electoral y demás disposiciones estatutarias o regla
mentarias.

b) La no convocatoria, fOil los plazos o condiciones ¡('gaJes, de forma
sistemática y reiterada, de los (':rganos colegiados fedí'rativ<'",.

c) La inejecución de las resoluciones dt'l Comité Español de Disciplina
Deportiva.

d) La incorrecta utilización de los fondos privados o de las subven
ciones, créditos, avales y demás ayudas del Estado, de sus Organismos
aut()rlomos o de otro modo concedidos con cargo a los Presupuestos Gene
rales del Estado.

e) El compromiso de gastos de caráct.er plurianual del presupuesto
de la FEE, sin la reglamentaria autorización.

f) La organización de actividades o competiciones oficiales de carácter
internal'ional, sin la reglamentaria autorización.

3. Serán en todo caso, infracciones graves:

a) Cualquier acto u omisión que de forma intencionada o sin atender
a la diligencia debida, produzca menoscabo~n la integridad o calidad
·'iel medio subterráneo o en su ent.<'mo.

b) El incumplimiento reiterado de órdenes f~ instrucciones emanadas
de los órganos deportj'l,'os competentes.

e; Los actos noc..'rks y pilbHeos qlW atenten a la dignidad o decoro
deportivos.

d) El f>je.cicio de actlvid.ades públicas o privadas declaradas incom
patíbles con la actividad Q función deportiva desempeñada.

e) La no convocatoria, en los p!azós a condiciones legales, de los
órganos colegiados federath·os.

f) El incumplimiento de las reglas de administración y gestión del
presupuesto y patrimúnio pre"istos en PI artículo 36 de la Ley del Deporte.

g) El no respetar la normativa específica de asignación de zonas de
trabajo.

h) El descuidu en la conservación y cuidado de los locales sociales,
instalaciones deportivas y otros medios materiales,

4. Se consideran infracciones de carácter leve:

a) Las conductas claramente contrarias a las normas deportivas, que
no estén incursas en la calificación de muy graves o graves en los presentes
Estatutos, o en las nonnas reglamentarias desarrolladas.

b) Cualqu¡'Ó'r acto \1 omisión que de forma intencionada o sin atender
a la diligencia debida, produzca menoscabo en la integridad o calidad
del medio subterráneo o ~n su entorno.

c) El descuido en la conservación y cuidado de los locales sociales,
instalaciones deportivas y otros medios materiales.

d) El no respetar la normativa específica de asignación de zonas de
trabajo.

Art. 69. Se considerarán, en todo caso, como circunstancias atenuan
tes de la responsabilidad dísdpli.naria df'portiva:

a) La de anepentinüento espontáneo.
b) La de haber precedido, inmediatamente a la infracción, una pro

vocación suficiente.
e) No haber sidú sancionado con anterioridad.

Art 70. l. Se considerará, en todo caso, como circunstancia agra
vante de la responsabilidad disciplinaria deportiva la reincidencia.

2. Existirá reincidencia cuando el autor hubiera sido sancionado ante
riormente por cualquier infracción a la disciplina deportiva de igual o
mayor gravedad, o por dos infracciones o más de inferior gravedad de
la que en ese supuesto se trate.

3. La reincidencia se entenderá producida en el transcurso de dos
años, contando a partir del momento en el que se haya cometido la infrac~

ción.
Art. 71 l. Las sanciones susceptibles de aplicación serán las .si

guientes:

a) La inhabilitación, suspen.siún o) prIvación de licencia federativa,
con caráct."r temporal o definitivo, en adecuada proporción a las infrac
ciGf!~s cometida.'>.

b) Imposibilidad por parte de una Entidad de Espeleología de acceder
a una zona de trab~o, con carácter temporal o definitivo, en adecuada
proporción a la infracciones cometidas.

c) Apercihimiento.
d) La facultad, para los correspondientes órganos disciplinarios, de

alterar el resultado de fas competiciones por causa de predeterminación
mediante precio, intimidación o simples acuerdos, del resultado.

e) Las de carácter l:"conómico en el caso que esté implicada una Fr.

2. Por la comisión rle las infracciones enumeradas en el artículo 68.2
pf;drán imponerse las siguientes sanciones:

a) Amonestación publica.
b) Inhabilitación temporal de dos meses a un ailo.
c) Destitución del ca.rgo.

Aft, 72. 1. La..~ infracciones prescribirán a los tres años, al año o
al mes, según se trate d.e las muy graves, graves o leves, comenzándose
a contar el plazo de prescripción el día siguiente a la comisión de la
infracción.

El plazo de Plcscl"ipción se interrumpirá por la iniciación de proce
dimiento sancionador, pero si éste permaneciese paralizado durante un
mes, por causa no imputable a la persona o Entidad sujeta a dicho pro
cedimiento, volverá a correr el plazo correspondiente.

2. Las sanciones prescribirán a los tres años, al año o al mes, según
se trate de las que correspondan a infracciones muy graves, graves o leves,
comenzándose a contar el plazo de prescripción desde el día siguiente
a aquél en que adquit~ra firmeza la resoluc.ión por la que se impuso la
sanción, o desdE' qHe se quebr;1l",:tase 1>1..1 cumplimiento si éste hubiera
cQmenzado.
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Art. 73. .1, Los órganos disciplinario:J deportiv;)s competenws debe
rán comunicar al Ministerio Fiscal aquellas infracc.iones que pudieran
revestir caracteres de delito o falta penal.

2. En este caso los órganos disciplinarios deportivos acordarán In
suspensión del procedimiento, según las circunstancias concurrentes, ha"·
ta que recaiga la correspondiente resolución judicial.

3. En el caso de que se acordara la suspensión del procedimiento,
podrán adoptarse medidas cautelares mediante providencia notificada a
todas las partes inwresadas.

Art. 74. Se considerarán, en todo ca."o, como causas de extinción
de la responsabilidad disciplinaria deportiva:

a) El fallecimiento del inculpado.
b) La disolución del club o Federación TerritoriaL
e) El cumplimiento de la sanción.
d) La prescripción de las infracciones o de las sanciones.
e) l,a pérdida de la condición de deportista federado.

Art. 75. Ei procedimiento extraordinariq que se tramitará para las
sanciones correspondientes a la.~ infracciones a las nonnas deportivas
generales, se ajustará a los principios y reglas de la legislación general
ya lo establecido en el Real Decleto 1591/1992, de 2~~ de diciembre, sobre
Disciplina Deportiva, especialmente los artículos 37 al 57.

TITULO VII

Del régimen económico

Art. 76. 1. La FEE tiene su propio régimen de administración y ges
tión de patrimonio y presupuesto.

2. La Federación no podrá aprobar presupuestos deficitarios, si bien,
excepcionalmente, podrá el Consejo Superior de Deportes autorizar tal
carácter.

3. La administración del présupuesto responderá al principio de caja
única, debiendo dedicarse los ingresos propios, de forma prioritaria, a
los gastos de la estructura federativa.

4. La contabilidad se ajustará a las nonnas de adaptación del Plan
General de Contabilidad a las federaciones deportivas españolas que
desarrolle el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas del Minis
terio de Economía y Hacienda.

5. En el primer mes de cada año deberá fonnalizarse el Balance de
situación y las Cuentas de Ingresos y Gastos, que se elevará al Consejo
Superior de Depones para su conocimiento.

Art. 77. Constituyen ingresos de la FEE:

a) Las subvenciones que las Entidades públicas puedan concederles.
b) Las herencias, legados o donaciones que k sean otorgados.
e) Los beneficios que produzcan las activida.des deportivas que orga-

nicen.
d) Los frutos de su patrimonio.
e) Los préstamos o créditos que obtenga.
f) El importe de las sanciones pecuniarias que impongan sus órganos

de disciplina.
g) Las cuotas de amortización de anticipos y préstamos que procedan

y el producto de la enajenación de sus bienes.
h) Los beneficios que pudieran derivarse de las actividades que prevé

la letra c) del artículo siguiente.
i) Los que pudieran derivarse de la percepción d~ cuotas de afIlia.ción

o derechos de expedición de licencias y títulos.
j) Cualesquiera otros que puedan serie atribuidos por disposición legal

en virtud de convenio.

Art. 78. La FEE, en lo que al régimen económico concierne, está some
tida a las siguientes reglas:

a) Deberá aplicar los beneficios económicos, si los hubiere, de las
actividades deportivas, al desarrollo de su objeto social.

b) Puede gravar y enajenar sus bienes inmuebles, tomar dinero a
préstamo y emitir títulos representativos de deuda o de parte alícuota
patrimonial, siempre que tales negocios jurídictJs no comprometan de modo
irreversible su patrimonio o su objeto social.

Cuando se trate de bienes inmuebles que hayan sido financiados, en
todo o parte, con fondos públicos del Estado, su gravamen o enajenación
precisará la autorización del Consejo Superior de Deportes.

e) Puede ejercer, con cará{.'Wr complement;nto, actividades de carác
ter industrial, comercial, profesional o de servicios, y destinar sus bienes
y recursos a los mismos objetivos, pero en ningún caso podrá repartirse
beneficios entre sus miembros.

d) No podrá comprometer gastos de carácter plurianuaJ. sin autori
zación del Consejo Superior de Deportes cuando el gasto anual compro
metido supere el 10 por 100 de su presupuesto y rebase el período de
mandato del Presidente.

Este porcentaje flerá revisado anualmente por el Consejo Superior de
Deportes

e) Deberá sometetse anualmente a auditorías fmancieras y, en su
caso, de gestión, así cumo a información de re"isión limitada sobre la
totalidad de los gastos. Estas actuaciones podrán ser encargadas y sufra
gadas por el Consejo Superior de Deporres.

TITULO VIII

Del régimen docnmental y contable

Art. 79. 1. Integran, en todo caso, el régimen docwnental y contable
de la FEE:

a) Ei Libro de Registro de Federaciones Territoriales, qüe deberá refle
jar las denominaciones de las mismas, su domiciHo social y los nombr',~B

y apellidos de los cargos de reprentación y gobierno, especifieándose las
fechas de toma de posesión y cese de los citados cargos.

b) El Libro de Registro de Sociedades en el que constarán las deno
minaciones de éstas, domicilio social y filiación de los Presidentes y..miem·
bros de sus Juntas Directivas, consignándose las fechas de toma de posesión
y cese, en su caso, de los interesados.

c) El Libro de Actas, que consignará las de las reuniones de la Asam
blea General, de su Comisión Delegada, de la Junta Directiva.

d) Los Libros de Contabilidad, en los que fIgurarán tanto el patrimonio
corno los derechos y obligaciones y 108 ingresos y gastos de la FEE, debiendo
precisarse la procedencia de aquéllos y la inversión o destino de éstos.

e) El Libro de Entrada y Salida de Correspondencia.
f) Los demás que legalmente sean exigibles.

2. Serán causas de información o examen de los libros federativos
las establecidas por ia ley o los pronunciamientos, en tal sentido, de los
Jueces o Tribunales, de las autoridades superiores, o, en su caso, de los
Auditores.

TITULO IX

De la disolución de la FEE

Art. SO. 1. La FEE se disolverá:

a) Por la revocación de su reconocimiento. Si desaparecieran las con
diciones o motivaciones que dieron lugar al mi8ffio, o la Comisión Directiva
del Consejo Superiór de Deporres estimase el incumplimiento de los obje
tivos para los que la Federación fue constituida, se instruirá un proce
dimiento, dirigido a la revocación de aquel reconocimiento, con audiencia
de la propia FEE y, en su caso, de las federaciones de ámbito autonómico
en ella integradas.

Concluso aquél, la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes
resolverá, motivadamente, sobre tal revocaci()n y contra su acuerdo cabrá
interponer los recursos administrativos pertinentes.

b) Por resolución judicial.
c) Por las demás causas previstas en el ordenamiento jurídico general.

2. En caso de disolución de la FEE, su patrimonio neto, si lo hubiere,
se aplicará a la reaüzación de actividades análogas, detenninándose por
el Consejo Superior de Deportes su destino concreto.

TITULO X

De la aprobación y modificación de los Estatutos y Reglamentos
Federativos

Art. 81. La aprobación o reforma de los Estatutos y Reglamentos Gene
ralps de la FEE se ajustará al siguiente procedimiento:

a) El proceso de modificación, salvo cuando éste fuera por imperativo
legal, se iniciará a propuesta, exclusivamente, del Presidente de la FEE
o de dos tercios de los miembros de la Comisión Dt:legada.

b) Los Reglamentos y modificaciones a los mismos serán aprobados
por la Comisión Delegada.

c) Tratándose de Estatutos, se convocará a la Asamblea GeneIal, a
quien corresponde su aprobación, la cual decidirá tras discutirse el texto
propuesto y las enmiendas, en su caso, presentadas.

d) Recaída, en su caso, la pertinente aprobación, se elevará lo acor
dado al Consejo Superior de Deportes, a los fines que prevé el artícu
lo 10.2, b), de la Ley del Deporte.
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f) Aprobado el nuevo texto, si de Estatutos se tratara, por la Comisión
Directiva del Consejo Superior de Deportes, se publicará en el .Boletín
Oficial del Estado_ y se inscribirá en el Registro de Asociaciones corres
pondiente.

DlSPOSICION TRANSITORIA

Primera.~Se consideran integradas en la FEE todas las Federaciones
Territoriales, salvo expresa manifestación en contra, hasta un plazo de
ocho meses desde la publicación en el .Boletín Oficial del Estado- de los
presentes Estatutos, en el transcurso de cual, aquéllas podrán ejercer su
derecho a ello.

Concluido dicho término, las federaciones que no lo hubieren hecho
podrán llevarlo a cabo en cualquier momento, en la forma que prevé el
artículo 11 de los presentes Estatutos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Quedan derogados los Estatutos de la FEE hasta ahora vigen
tes aprobados por la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes
en 3 de diciembre de 1985.

Segunda.-Los presentes Estatutos entrarán en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~, y deberán inscribirse
en el Registro de Asociaciones Deportivas correspondiente, trámites ambos
que requiere el artículo 12.3 del Real Decreto 1835;1991, de 20 de diciem
bre, sobre Federaciones Deportivas Españolas.

Madrid, 24 de septiembre de 1993.-El Secretario de Estado-Presidente
del Consejo Superior de Deportes, Rafael Cortés Elvira.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
24866 RESOl-UClON de 21 de septiembre de 1993. de 14 DireccWn

General de Trabajo, por la qW3 se dispone in- inscri])cwn
en el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
para el Personal de TiErra de la, «Compañía LOgístWfl de
Hidrocarburos CLH, Sociedad :1n6nüna..

Visto el texto del Convenio Colectivo para el Personal de Tierra de
la -Compañía Logistica de Hidrocarburos, CLH, Sociedad Anónima. (Código
de Convenio número 9000830), que fue suscrito con fecha 3 de junio
de 1993, de una parte, por los designados por la Dirección de la Empresa,
~Jara su representación, y de otra, por las Secciones Sindicales de UGT
CC.OO. y CLH (CTI-SIC), en representación de los trab~adores, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trab~oacuerda~

Primero.-0rdenar la inscripción del citado Conv~nio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo. con notiflcacíón a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Estado...

Madrid, 21 de septiembre de 1993.--La Direct'ora general, Soledad Cór
dava Garrido.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL DE TIERRA DE LA
COMPAÑIA LOGISTICA DE HIDROCARBUROS CLH, SOCmDAD ANO

NIMA, PARA EL AÑo 1999

TITIJLO PRELIMINAR

Condiciones preliminares y generales

CAPITULO PRIMERO

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo l." Objeto.·-El presente Convenio Coledívo. que afecta al
Personal de Tierra de la «Compañía Logística de Hidrocarburos CLH, Socie-

dad Anónima.., regula las relaciones laborales entre esta Compafiía y el
aludido Personal de Tierra.

Art.2." Ambito terri,torial.~Seaplicará el presente Convenio en todos
los Centros de trabaJo .~xisrentes en el territorio nacional dunde la CLH
desarrolla o pueda desarrollar en el futuro sus actividades.

Art.3." Ambito personal.--La aplicación de las condiciones laborales
que se pactan afectarán a todo 1':1 personal de CLH excepto a:

l." Quienes ejerzan funciones de Alta Dirección de la Compañía y,
en general, a los que fueren t·xcluidos en virtud de precepto o disposición
obligatoria, en tanto desempeñen dichas funciones.

2." Quienes, Por ejercer funciones de dirección, coordinación, orde
nación o priorización de tareas o por ocupar puestos de especial confianza
o responsabilidad, rijan su relación laboral con la Compañía por contrato
mdividual. En el caso de que se resuelva el indicado contrato, a instancia
de cualquiera de las partes o de común acuerdo, el interesado tendrá
derecho a reintegrarse t~n el régimen establecido en el Convenio Colectivo
en la situación laboral que ostentaría si hubiera pennanecido ininterrum
pidamente acogido al mismo.

El conjunto de todo este personal no podrá superar el 8 por 100 del
total de la plantilla de la. Compariía.

3." Quienes, en casos ('speciales, por encargo de la Compañía y con
carácter transitorios atiendan necesidades específicas de índole técnica.

4." El Personal de Mar ú de Tierra aco'gido al Convenio Colectivo
(te Flota de CLH.

Art. 4.° Ambito temporal.--~EIpresente Convenio tendrá una vigencia
de un año, que se extend~rá desde el día 1 de enero de 1993 hasta
e131 de diciembre de J993, Lon excepción de aquellas cláusulas, artículos
o materias respecto de ~as que se estipule una vigencia específica.

Art 5." Forma, condüiones y plazo de preaviso de la, denunciu del
presente Conven'¿o.--EI presente Convenio quedará tácitamente prorrogado
flor años naturales al fimuizar el periodo de vigencia indicado en el artícu
Jo 4.°, si no mediare denuncia expresa de una u otra parte que, en su
caso, deberá ejercitarse con Ulla antelación no inferior a dos meses respecto
de la fecha de vencimiento del período de vigencia.

CAPITULO JI

Condkiones generales de aplicación

Art. 6.° Exclusión de otros Convenios.-El presente Convenio anuia,
deroga y sustituye a iodos los ('oncett:"-CIos anteriormente entre los repre
sentantes de la Compañía CLH y los de su Personal de Tierra. Durante
su vigencia no será aphcable en CLH ningún otro Convenio de ámbito
nacional, interprovinc.i:u o pn:..vmciai que pudiere afectar o referirse a
actividades o trabajos desarrollados ~n las dependencias o por personal
de la Compañía, salvo aue pudiere promulgarse un Convenio marco que
afectara a todas las Empresas del sector.

Art. 7." Compen..'uk~iones?l absorciones.-Las condiciones pactadas,
~stimadas en conjunto, "Oít1penSan tm su totalidad a las que regían ant.e
riormente, cualquiera que sea "u naturaleza y origen y tanto si se trata
de condiciones reglamentarias, ~onv~nidas, concedidas por la Compaftfa,
establecidas por precepto legai,jurisprudencial, consuetudinario, Convenio
Colectivo o cualquier otro medio, siempre que se trate de materiRS, temas
o aspectos regulados o ~xcluidos expresamente en este Convenio. Las con
diciones pactadas en el capítulo 1I del título 11 aplican, en el seno de
la Compañía, lo regulado en la Ley Orgánica de Libertad Sindical y ~n

el Acuerdo sobre participación sindical en la Empresa pública de 16 de
enero de 1986.

Las condiciones económicas g:enerales de este Convenio absorberán
y compensarán, en cómputo anuaL las que en el futuro pudieren esta
blecerse por disposiciones legales que impliquen variaciones económicas
en todos o en algunos de los conceptos retributivos. Las posibles mejoras
económiCas futuras a que se refiere este párrafo sólo tendrán efic..acia
práctica si, globalmente consideradas en cómputo anual, superasen los
niveies económicos generales establecidos en este Convenio.

Art. 8.° Garantía personaL-En el caso de que algún trabajador, en
el momento de entrar en vigor este Convenio, tuviera reconocidas con
diciones económicas que, considf!radas en conjunto y cómputo anual, resul
taren de importe superior 8! las que l~ correspondiese percibir l-lOr apli
('ación de este Convenio, el interesado tendrá derecho a que se le mantengan
y respeten, con carácter estnctamente personal, las condiciones eco
nómicas má... favorables ;'lue viniese disfrutando. Las cantidades percihida."I
como garantía personal i"OmpeJl~y absorberán, hasta donde proceda,
li la.<; futuras m~oras~conúnúcasde cualquier origen.


